




  
  

 
 

 
CONSEJO DE FACULTAD   

PROPOSICIÓN No. 003 

(17 de marzo de 2026) 

 
Por medio de la cual propone al Consejo Académico, aprobar el Plan de Capacitación y 

actualización docente de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas  
 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO, en uso de sus facultades legales y estatutarias y  

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 050 del 22 de noviembre de 2022, el Consejo Académico de la 
Universidad de Nariño estableció las directrices para la estructuración de los planes de 
capacitación y actualización docente en los departamentos académicos de la Universidad y 
derogó el Acuerdo 065 de 2007. 
 

Que, conforme al Proyecto Educativo Institucional (PEI), la Universidad de Nariño tiene como 

misión la formación integral de seres humanos, ciudadanos y profesionales con fundamentos 

éticos y espíritu crítico, articulando docencia, investigación e interacción social como esencia 

de su quehacer académico. En este marco, la Política de Cualificación Docente, aprobada 

mediante Acuerdo 038 de 2020, busca fortalecer la actualización disciplinar y pedagógica del 

profesorado, el uso de TIC y las competencias comunicativas en lengua extranjera, 

garantizando la coherencia con el Plan de Desarrollo Institucional y los planes de capacitación 

docente. 
 
Que el plan presentado cumple con lo dispuesto en el Acuerdo No 050 del 22 de noviembre 
de 2022, y las áreas que en él se relacionan guardan coherencia con las áreas propias del 
Programa adscrito a la Facultad. Asimismo, los procesos de acreditación de alta calidad, junto 
con el compromiso académico e institucional que el Programa de Derecho mantiene con el 
Departamento, hacen necesario contar con docentes con formación pedagógica adecuada y 
con metodologías pertinentes a los lineamientos y exigencias nacionales e institucionales; 
 
En consecuencia, el Consejo de Facultad de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 
Universidad de Nariño, 

 
PROPONE:    

 
 
 
 



  
  

 
 

ARTÍCULO ÚNICO. -  Aprobar el “PLAN DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACÍON 
DOCENTE DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS”, para el período 2026-2036, así:  

 
PLAN DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 
1. INTRODUCCIÓN: 

 
El plan se presenta como una estrategia para garantizar la capacitación continua de los 
docentes de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Nariño, en 
coherencia con las políticas institucionales, el Proyecto Educativo Institucional (PEI) y los 
procesos de acreditación de alta calidad. Su propósito es fortalecer la cualificación disciplinar 
y pedagógica, respondiendo a las exigencias académicas y sociales del contexto 
contemporáneo. 
 

2. OBJETIVOS  
OBJETIVO GENERAL: 
 
Mantener la capacitación continua de los docentes de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas de la Universidad de Nariño, a través de procesos de cualificación disciplinar y 
pedagógica de los mismos. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 

1. Promover la formación doctoral de los docentes que actualmente cuentan con título de 
maestría en derecho, adscritos a la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 
Universidad de Nariño, así como incentivar la formación a nivel de maestría o doctorado 
en las áreas disciplinares correspondientes al departamento del cual hacen parte. 

2. Fomentar la formación en una segunda lengua, especialmente en inglés jurídico, con el 
fin de garantizar la competitividad de los docentes en procesos de investigación y en la 
colaboración con redes internacionales de conocimiento, así como con centros e 
institutos de investigación, tanto nacionales como internacionales, y con universidades 
en el exterior; fortaleciendo, de este modo, sus competencias comunicativas en lengua 
extranjera. 

3. Fortalecer los procesos de investigación mediante la consolidación de líneas 
investigativas, la difusión de resultados y la participación activa en seminarios, estancias 
de investigación, coloquios doctorales, encuentros de doctores y doctorandos, 
congresos, foros, observatorios y laboratorios en las diferentes áreas de la ciencia 
jurídica y sociojurídica. Asimismo, impulsar estancias posdoctorales para los profesores 
con formación doctoral. 

4. Promover una formación adecuada y responsable en inteligencia artificial, orientada a 
potenciar las capacidades y habilidades investigativas y pedagógicas de los docentes, 



  
  

 
 

mediante la integración de tecnologías emergentes en la práctica académica. 
5. Apoyar los procesos de formación de los docentes en nuevas maestrías relacionadas 

con las ciencias jurídicas, acordes con los contextos del mundo contemporáneo, y 
fortalecer las competencias disciplinares y complementarias mediante procesos de 
formación continuada, incluyendo cursos cortos y diplomados orientados al 
fortalecimiento disciplinar e investigativo. 

6. Impulsar la formación continuada no conducente a título en áreas como ciencias de la 
educación, pedagogía, didáctica, currículo y epistemología de las ciencias, 
contribuyendo al cumplimiento de los proyectos educativos de los programas en sus 
componentes disciplinar y pedagógico, en coherencia con la normativa vigente. 

7. Fortalecer el desarrollo del departamento académico mediante la implementación de 
planes de mejoramiento con metas a corto, mediano y largo plazo, y contribuir al 
desarrollo académico de la Universidad mediante la solución de problemáticas de la 
región y del país a través de la investigación y la formación docente.  

 
3. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN DE 

CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

El procedimiento para la formulación del Plan de Capacitación y Actualización Docente se 

desarrolló mediante un proceso participativo y articulado con las instancias académicas de la 

Facultad, garantizando la transparencia y la coherencia con las políticas institucionales. Las 

etapas fueron las siguientes: 

1. Consulta y socialización inicial. Se realizó una convocatoria a los docentes de tiempo 

completo del programa para presentar los lineamientos generales del plan, discutir las 

necesidades de cualificación y recoger propuestas. Esta etapa incluyó la revisión de las 

políticas institucionales, el Proyecto Educativo Institucional (PEI), el Plan de Desarrollo 

y las directrices del Consejo Académico. 

2. Análisis y discusión en Asamblea de Docentes En sesión formal de Asamblea de 

Docentes de Tiempo Completo, se analizaron las propuestas recogidas, se priorizaron 

las necesidades de formación disciplinar y pedagógica, y se definieron las estrategias 

de capacitación. Este espacio permitió la construcción colectiva del documento base del 

plan. 

3. Recomendación del Comité Curricular y de Investigaciones. El documento preliminar 

fue remitido al Comité Curricular y de Investigaciones de la Facultad, instancia que 

evaluó la pertinencia académica, la coherencia con los objetivos del Programa y la 

viabilidad de las estrategias propuestas. Posteriormente, se emitió la recomendación 

para su aprobación por el Consejo de Facultad. 

4. Aprobación por el Consejo de Facultad. El Consejo de Facultad, en sesión ordinaria, 

revisó el documento consolidado, incorporó ajustes sugeridos y aprobó el Plan de 

Capacitación y Actualización Docente para el período 2026-2036. Finalmente, se 

remitió al Consejo Académico para su conocimiento y registro institucional. 



  
  

 
 

4.- ANTECEDENTES: 
 
La Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Nariño, hunde sus raíces en 
la historia regional mucho más allá del año de 1904 en que fue legalizada como Institución 
Universitaria. En efecto desde 1836 existen referencias históricas sobre el funcionamiento de 
la Escuela de Jurisprudencia. 
  
A partir de 1904 y conjuntamente con la creación del Departamento de Nariño y de la 
Universidad de Nariño, entra en funcionamiento la Facultad de Derecho como programa de 
educación superior.  
 
La Facultad, teniendo en cuenta las características particulares de los saberes y sus 
afinidades, está organizada en las siguientes áreas de estudio: 
 

a. Área de Derecho Privado 
b. Área de Derecho Penal 
c. Área de Derecho Social 
d. Área de Derecho Público 
e. Área de Derecho Internacional 

 
En la actualidad, la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas cuenta con un cuerpo docente 
que soporta cada una de las áreas de estudio mencionadas anteriormente. En lo que respecta 
a los docentes hora cátedra, estos se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo 033 del 29 de 
junio de 2023, mediante el cual se reglamenta la asignación y distribución de los recursos 
financieros destinados al Fondo de Cualificación de los docentes catedráticos vinculados por 
concurso bajo la modalidad de contrato definido en la Universidad de Nariño, así como por las 
disposiciones que lo modifiquen, adicionen, sustituyan o deroguen. 
 

5 RELACIÓN ENTRE EL ÁREA DE DESEMPEÑO Y EL ÁREA DE FORMACIÓN. 
 
 

ÁREA DE 
DESEMPEÑO 

FORMACIÓN 
REQUERIDA / 
COHERENTE 

CORRESPONDENCIA 
DISCIPLINAR 

OBSERVACIONES Y 
NECESIDADES DE 
CUALIFICACIÓN 

Derecho Privado Maestrías y 
doctorados en 
derecho privado, 
comercial, 
responsabilidad 
civil, tecnologías y 
afines 

Asignaturas de civil, 
comercial, sociedades, 
contratos y nuevas 
tendencias 

Fortalecimiento en 
nuevas orientaciones, 
derecho corporativo, 
daños y tecnologías 

Derecho Penal Maestrías y 
doctorados en 
derecho penal, 
procesal penal, 

Derecho penal general 
y especial, 
procedimiento penal, 
criminología 

Cualificación en 
delitos informáticos, 
dogmática penal y 
sistema acusatorio 



  
  

 
 

criminología y 
afines 

Derecho Social Maestrías y 
doctorados en 
derecho laboral, 
seguridad social y 
afines 

Derecho laboral 
individual y colectivo, 
seguridad social 

Cualificación 
investigativa en 
seguridad social y 
actualización 
normativa laboral 

Derecho Público Maestrías y 
doctorados en 
derecho 
administrativo, 
constitucional, 
público y afines 

Derecho 
constitucional, 
administrativo, 
urbanístico, 
disciplinario y 
contencioso 

Fortalecimiento en 
régimen urbanístico, 
acciones 
constitucionales y 
contratación estatal 

Derecho 
Internacional 

Maestrías y 
doctorados en 
derecho 
internacional 
público, privado, 
negocios y 
contratación 

Derecho internacional 
público y privado, 
comercio internacional 
y arbitraje 

Actualización en 
comercio 
internacional, arbitraje 
internacional y temas 
de frontera 

 
 

6.- ESTADO ACTUAL DE LA CUALIFICACIÓN  
 
a) Según el escalafón docente y área de conocimiento, los docentes adscritos a la Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 
 
N°  

NOMBRE 
COMPLETO 

 
ESCALAFÓN 

DOCENTE 

 
NIVEL 

FORMACIÓN 

 
ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 

 
INSTITUCIÓN DONDE 
OBTUVO SU ULTIMO 

TITULO 

1 Cárdenas 
Caycedo 
Omar Alfonso 

 Tiempo 
Completo 
Asociado 

Doctor en 
Derecho 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad Carlos III de 
Madrid 

2 Coral Pabón 
Manuel 
Antonio 

Tiempo 
Completo 
Asistente 

Doctor en 
Derecho 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad Santo Tomás 

3 Enríquez 
Martínez 
Leonardo 
Alfredo 

Tiempo 
Completo 
Asistente 

Magister en 
Derecho 
Administrativo 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad del Cauca – 
Colombia 

4 Guerrero 
Tenganán 
Rolando 
Víctor 

Tiempo 
Completo 
Asistente  

Doctor en 
Derecho  

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad de los Andes 

5 Lagos Mora 
Juan Carlos  

Tiempo 
Completo 

Doctor en 
Ciencias de la 

Ciencias 
Sociales y 

RudeColombia 



  
  

 
 

Asociado Educación Humanas 

6 Martínez 
Noguera 
Carlos 
Eduardo 

Tiempo 
Completo 
Asistente 

Magister en 
Derecho 
Constitucional 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad Libre 

7 Muñoz Agredo 
Mario 
Fernando 

Tiempo 
Completo 
Titular 

Doctor en 
Derecho 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad Carlos III de 
Madrid, España 

8 Palacios Parra 
Diego 
Alejandro 

Tiempo 
Completo 
Asistente  

 Magister en 
ciencias penales 
y criminológicas  

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad Externado de 
Colombia 

9 Pereira Otero 
Cristhian 
Alexander 

Tiempo 
Completo 
Asistente 

Magister en 
Derecho Público 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad Externado de 
Colombia 

10 Riascos 
Gómez 
Libardo 

Tiempo 
Completo 
Titular 

Doctor en 
Derecho Público 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad de Navarra 
(España) 

11 Zarama 
Concha Iván 
Fernando 

Tiempo 
Completo 
Asistente 

Magister en 
Derecho 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad Sergio 
Arboleda 

12 Álava Viteri 
José Antonio 

Hora catedra 
Asistente 

Magister en 
Derecho Penal 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad de Nariño y 
Santiago de Cali 

13 Andrade 
Arévalo Luz 
Amalia 

Hora Catedra 
Auxiliar 

Magister en 
resolución 
conflictos y 
mediación  
Magister en 
dirección 
estratégica  

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad Internacional 
Iberoamericana  

14 Arteaga de 
Maya Doris 
Guadalupe 

Hora Catedra 
Auxiliar  

Especialista en 
Derecho 
Procesal Civil 
Especialización 
en derecho 
público 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad Externado de 
Colombia- Universidad de 
Nariño 

15 Benavides 
Bastidas 
Mariana 
Elizabeth 

Hora Catedra 
Asistente  

Magister en 
Derecho 
Administrativo 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad del Cauca 

16 Benavides 
Corrales 
Jimmy 
Geovanny 

Hora Catedra 
Asistente  

Magister en 
Derecho 
Administrativo 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad del Cauca- 
Colombia 

17 Chaves Rivas 
Duván 
Esteban 

Hora Catedra 
Asistente  

Magister en 
Derecho 
Empresarial  

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Pontificia Universidad 
Javeriana  

18 Díaz Sarasty 
Manuel 
Gustavo 

Hora Catedra 
Asistente 

 Magister en 
Derecho de 
Familia 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad Internacional 
de la Rioja 

19 Dulce Silva 
Jorge Miguel 

Auxiliar Especialista en 
Instituciones 

Ciencias 
Sociales y 

Universidad Nacional de 
Colombia 



  
  

 
 

Jurídico Penales Humanas 

20 Enríquez 
Delgado 
Cesar Ernesto 

Sin escalafón Magister en 
Derecho penal- 
Magister en 
Criminología 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad Libre 

21 Ibarra Leyton 
José Arles 

Hora Catedra 
Auxiliar 

Especialista en 
Derecho 
Administrativo 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad de Nariño 

22 Leyton Portilla 
Julio Javier 

Hora Catedra 
Auxiliar 

Especialista en 
Instituciones 
Jurídicas de la 
Seguridad 
Social 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad Nacional de 
Colombia 

23 López Eraso 
María Cristina 

Hora Catedra 
Auxiliar 

Especialización 
en Instituciones 
Jurídico 
Políticas y 
Derecho Público 
Especialización 
de Instituciones 
Jurídicos 
Procesales 
Especialización 
en Seguridad 
Social 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad Nacional de 
Colombia 

24 Mejía Bastidas 
Jaime  

Hora Catedra 
Asociado 

Magister en 
Ciencias 
Políticas 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Pontificia Universidad 
Javeriana 

25 Molina Portilla 
Diana María 

Hora Catedra 
Auxiliar 

Doctora en 
Derecho 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad de Salamanca 

26 Molina 
Rodríguez 
Diana Isabel 

Hora Catedra 
Asistente  

Doctorado de 
Derecho  

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad de Antioquia 

27 Muñoz 
Chávez Diego 
Enrique  

Hora Catedra 
Auxiliar  

Especialista en 
Institucionales 
Jurídico penales 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad Nacional de 
Colombia 

28 Navia López 
Jorge Efraín 

Hora catedra 
Auxiliar  

Especialista en 
Instituciones 
Jurídico 
Familiares 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad Nacional de 
Colombia 

29 Ordoñez 
Erazo Karol 
Viviana 

Hora Catedra 
Asistente  

Magister en 
Derecho 
Constitucional 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

 Universidad Libre de 
Colombia 

30 Pantoja 
Rodríguez 
Hernán 
Antonio 

Hora Catedra 
Auxiliar 

Economista 
Finanzas 
especialista 
finanzas 
publicas  
Especialista en 
Derecho 
Económico 

Economía, 
Administración, 
Contaduría y 
afines 

Universidad de Nariño 
ESAP  
Universidad Externado de 
Colombia  



  
  

 
 

 

31 Patiño Meza 
Orlando Julián 

Hora Catedra 
Asistente  

Magíster en 
Criminología y 
Magíster en 
DDHH. 
administración 
del posconflicto 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad Santiago de 
Cali 

32 Peñaranda 
Méndez Javier 
Alberto 

Hora Catedra 
Asistente 

Magister en 
Derecho 
Procesal 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad de Medellín 

33 Ramos Torres 
Guido 
Mauricio 

Hora Catedra 
Asistente 

Magister en 
Criminología 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad Nacional de 
Colombia 

34 Rojas Pereira 
Gustavo 
Andrés 

Hora Catedra 
Asistente  

Magister en 
Derecho 
Administrativo 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad del Cauca  

35 Ruiz Cabrera 
María 
Alexandra 

Hora Catedra 
Asistente  

Magister en 
Derecho 
Constitucional 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad Andina Simón 
Bolívar - Sede Ecuador 

36 Torres 
Burbano Aura 
Cecilia 

Hora Catedra 
Asistente  

Especialista en 
Derecho 
Constitucional y 
laboral y 
seguridad social 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad Nacional de 
Colombia 

37 Torres Eraso 
Luis Alfonso  

Hora Catedra 
Asistente  

Magister en 
justicia y Tutela 
de los Derechos 
con énfasis en 
derecho 
procesal 

 Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad Externado de 
Colombia 

38 Urresta 
Tascón 
Mónica María 

Hora Catedra 
Asistente  

Especialista en 
Derecho Laboral 
y Relaciones 
Industriales. 
Especialista en 
Derecho 
Constitucional. 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad Nacional de 
Colombia- Universidad 
Externado de Colombia 

39 Villota Cruz 
Vicente Arbey  

Hora Catedra 
Auxiliar 

Especialista en 
Derecho 
Constitucional. 
Especialista en 
Derecho 
Instituciones 
Jurídico 
Penales. 

Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

Universidad Nacional 

 
b) A continuación, se relacionan los docentes tiempo completo y hora cátedra de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Políticas, teniendo en cuenta el tipo de vinculación y títulos obtenidos: 
 

Docentes Doctorado Maestría Especialización Profesional Total 



  
  

 
 

Tiempo 

Completo 

6 5 0 0 11 

Hora 

Cátedra 

2 14 12 0 28 

Total 7 21 11 0 39 

 
A continuación, se presenta una relación de los docentes, su tipo de contratación y nivel de 
Formación:  
 
 

Tipo de 
contratación  

Cantidad  Titulo 

Especialista  Magister Doctor  

 
 
 

 
 
  TC 

     
 
 
 
 
   11 

  Enríquez Martínez Leonardo 
Alfredo 
Martínez Noguera Carlos 
Eduardo 
Palacios Parra Diego 
Alejandro 
Zarama Concha Iván 
Fernando 
 

Cárdenas Caycedo Omar 
Alfonso 
Coral Pabón Manuel Antonio 
Guerrero Tenganán Rolando 
Víctor 
Lagos Mora Juan Carlos 
Muñoz Agredo Mario 
Fernando 
Pereira Otero Cristhian 
Alexander 
Riascos Gómez Libardo 
 



  
  

 
 

 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     HC 

 
 
 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  28 

Arteaga de Maya 

Doris Guadalupe 

Benavides Corrales 

Dulce Silva Jorge 

Miguel 

Ibarra Leyton José 

Arles 

Leyton Portilla Julio 

Javier 

López Eraso María 

Cristina 

Muñoz Chávez 

Diego Enrique 

Navia López Jorge 

Efraín 

Pantoja Rodríguez 

Hernán Antonio 

Torres Burbano 

Aura Cecilia 

Urresta Tascón 

Mónica María 

Villota Cruz Vicente 

Arbey 

 

Álava Viteri José Antonio 
Andrade Arévalo Luz Amalia 
Benavides Bastidas Mariana 
Elizabeth 
Benavides Corrales Jimmy 
Geovanny 
Chaves Rivas Duván 
Esteban 
Díaz Sarasty Manuel 
Gustavo 
Enríquez Delgado Cesar 
Ernesto 
Mejía Bastidas Jaime 
Ordoñez Erazo Karol Viviana 
Patiño Meza Orlando Julián 
Peñaranda Méndez Javier 
Alberto 
Ramos Torres Guido 
Mauricio 
Rojas Pereira Gustavo 
Andrés 
Ruiz Cabrera María 
Alexandra 
Torres Eraso Luis Alfonso 
 

 Diana María Molina  
 
Molina Rodríguez Diana Isabel 

 
7.- IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES  

 

Conforme a lo dispuesto en el marco metodológico para la formulación del Plan de 

capacitación docente y actualización docente, se presentan las necesidades de formación en 

los ámbitos disciplinar, pedagógico y de segunda lengua, derivadas de la aplicación de los 

instrumentos de recolección de información al cuerpo docente. 

 
Derecho Social:  
En esta área se tiene como necesidad la formación de los docentes en:   
 

✓ Doctorado en derecho 
✓ Maestría en derecho 
✓ Maestría en seguridad social 
✓ Doctorado en derecho laboral 
✓ Posdoctorado en derecho laboral 

Derecho Público:     
En esta área se tiene como necesidad la formación de los docentes en:   
 



  
  

 
 

✓ Maestría en derecho público  

✓ Maestría en derecho Administrativo  

✓ Maestría en derecho Constitucional  

✓ Doctorado en derecho  

✓ Posdoctorado en derecho público  
 
Derecho Penal:  
En esta área se tiene como necesidad la formación de los docentes en:   
 

✓ Maestría en derecho penal  

✓ Maestría en derecho procesal penal  

✓ Maestría en derecho  

✓ Doctorado en derecho  

✓ Posdoctorado en derecho penal   
 
Derecho Privado:  
En esta área se tiene como necesidad la formación de los docentes en:   
 

✓ Maestría en derecho privado  

✓ Maestría en derecho  

✓ Maestría en derecho con mención comparada e Internacional  

✓ Doctorado en derecho  

✓ Posdoctorado en derecho privado  

 
Derecho Internacional:  
En esta área se tiene como necesidad la formación de los docentes en:   
 

✓ Maestría en derecho Internacional  

✓ Maestría en derecho Internacional con énfasis en derecho internacional de los 

negocios  

✓ Maestría derecho internacional con énfasis en derecho internacional público  

✓ Doctorado en derecho  

✓ Posdoctorado en derecho  
 
TRASVERSAL 
 
Formación en Didáctica, Pedagogía o Similares 
 

✓ Diplomados, cursos cortos, estancias cortas en las áreas del Derecho laboral, 
Internacional, Penal, Público y Privado.  

 
Diplomado  



  
  

 
 

 
✓ Conciliación y métodos alternos de solución de conflictos para los docentes de la 

Facultad de Derecho, ofrecido por la misma. 
✓ Formación en Arbitraje Nacional e Internacional 

 
Nuevas Tecnologías  
 

✓ Formación en TIC e Inteligencia Artificial; cursos cortos, estancias, o similares, que 
permita adquirir habilidades y competencias en nuevas tecnologías especialmente el 
uso de IA en el Derecho. 
 

Formación en segunda lengua 
✓ diplomados, cursos cortos, estancias cortas, etc. Que permita a los docentes aprender 

una segunda lengua, para el caso de Derecho, deberá ser inglés. 
 
Formación avanzada en Investigación Jurídica 
 
✓ Encuentros académicos nacionales e internacionales 
✓ Seminarios especializados 
✓ Congresos y coloquios doctorales 
✓ Estancias cortas de investigación, ponencias y participación en observatorios, 

laboratorios y redes académicas 
 

 
8. PROPUESTA DE CAPACITACIÓN DOCENTE 

 
La Propuesta de Capacitación Docente de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas se 
estructura como un marco estratégico, operativo y evaluable, orientado a la cualificación 
progresiva del cuerpo docente durante el período 2026–2036. Su planificación se concibe 
como un instrumento de toma de decisiones, que permite evaluar, priorizar y aprobar 
solicitudes individuales de capacitación, garantizando coherencia con las necesidades del 
programa, las funciones misionales y la disponibilidad institucional. 
 
La planificación de cada estrategia incorpora tareas explícitas, organizadas en metas 
diferenciadas para docentes de Tiempo Completo (TC) y Hora Cátedra (HC). 
 

a. Comisión de estudios de posgrado 
 

Otorgar comisiones de estudio para docentes en las áreas y subáreas propias de las ciencias 
jurídicas y socio jurídicas, incluyendo: 
 

• Maestrías en áreas relacionadas con Derecho Privado, Penal, Social, Público, 
Internacional y áreas interdisciplinarias. 

• Doctorados en ciencias jurídicas, ciencias políticas y áreas afines. 



  
  

 
 

• Estancias postdoctorales vinculadas a líneas de investigación consolidadas. 
 
Objetivo 1: Promover una planta de profesores idónea con formación de maestría, doctorado 
y posdoctorado 
 
Estrategias: 

✓ Participación de las comisiones académicas reglamentadas en el estatuto de personal 
docente. 

✓ Fomentar el uso del Fondo de Capacitación de docentes Horas Cátedra 
 
Metas: 

✓ Formar el 100% de la totalidad de docentes de tiempo completo adscritos al 
Departamento de Ciencias Jurídicas en formación doctoral en derecho y posdoctoral, 
teniendo en cuenta la siguiente proyección: 

 
Docente  Estudios  Área  Inicio proyectado 

Enríquez Martínez Leonardo Alfredo 
 

Doctorado en derecho  Derecho  2027-2032 

Diego Alejandro Palacios Parra  
 

Doctorado en derecho Derecho 2033-2036 

Juan Carlos Lagos Mora  Posdoctorado en 
derecho penal 

Derecho penal  2027-2028 

Coral Pabón Manuel Antonio Posdoctorado en 
derecho privado 

Derecho 
privado  

2029-2030 

Guerrero Tenganán Rolando Víctor Posdoctorado en 
derecho laboral  

Derecho 
laboral  

2031-2032 

Muñoz Agredo Mario Fernando Posdoctorado en 
derecho privado  

Derecho 
privado 

2033-2034 

 
✓ Formar al 80% de los docentes hora catedra adscritos al Departamento de Ciencias 

Jurídicas, con formación de maestría en las diferentes áreas del derecho. Para esta 
actividad los docentes hora cátedra disponen del Fondo de Cualificación de docentes 
catedráticos, reglamentado por el Consejo Superior mediante acuerdo número 033 del 
29 de junio de 2023, que dispone de un rubro de quinientos millones de pesos 
colombianos ($ 500.000.000 actualizado anualmente por el Consejo Académico de la 
Universidad de Nariño), por lo tanto, se proyecta la siguiente necesidad de formación: 

 
Docente  Estudios  Área  Inicio proyectado 

Un docente hora catedra  Maestría  Derecho Privado  2026-2030 

Un docente hora catedra  Maestría  Derecho público  2026-2030 

Un docente hora catedra  Maestría  Derecho penal 2026-2030 

Un docente hora catedra  Maestría  Derecho Social  2026-2030 

 
Promover la formación doctoral en docentes de hora cátedra en derecho, apoyados en el 
Fondo de Cualificación de docentes catedráticos y becas MINCIENCIAS, acorde a la siguiente 
proyección: 



  
  

 
 

 
Docente  Estudios  Área  Inicio proyectado 

Tres docentes  Doctorado  Derecho  2026-2032 

 
b. Comisiones académicas para actividades de investigación y formación avanzada 

 

Estrategias: 

✓ Disponer de un rubro gestionado con recursos propios para fomentar el desarrollo de 

formación no continuada 

✓ Fomentar el uso del Fondo de Cualificación de docentes Horas Cátedra 

 
Metas: 
Fomentar el 100% de la totalidad de docentes de tiempo completo y horas cátedra en 
actividades de investigación y formación avanzada 
 
✓ Participación activa de los docentes en concursos nacionales e internacionales en 

diferentes áreas del derecho.  
✓ Encuentros académicos nacionales e internacionales 
✓ Seminarios especializados 
✓ Congresos y coloquios doctorales 
✓ Estancias cortas de investigación, ponencias y participación en observatorios, laboratorios 

y redes académicas 
✓  

c. Formación continuada en pedagogía, didáctica, TIC, IA y segundo idioma 
 
La Facultad fomentara la continuada formación no conducente a título, orientado al 
fortalecimiento pedagógico, tecnológico y comunicativo del cuerpo docente. 
 
Fortalecimiento Pedagógico: 
 

Objetivo: Busca preparar a los profesores, para que cuenten con las bases necesarias y 
actualizadas sobre las nuevas tendencias educativas, la adopción y apropiación de 
tecnologías para la enseñanza creativa y el desarrollo de competencias comunicativas, de tal 
manera que pueda comprender mejor el proceso de enseñanza-aprendizaje y disfrutar de su 
labor. 
 
Estrategia: 
Promover espacios de formación pedagógica y didáctica de la enseñanza en 
el campo del derecho 
 
Meta: 
 



  
  

 
 

Participación en uno de los talleres de formación pedagógico del 100% de los docentes 
adscritos al Departamento de Ciencias Jurídicas, en temáticas tales como: 
 

✓ Modelos pedagógicos 
✓ Dificultades del aprendizaje 
✓ Estrategias de evaluación  
✓ Inclusión educativa 
✓ Género y diversidad 
✓ Otros afines 

 
 
Fortalecimiento en TIC E INTELIGENCIA ARTIFICIAL   
 
Objetivo: Fortalecer las competencias TIC de los docentes adscritos al Departamento de 
Ciencias Jurídicas apoyados en los recursos de la Universidad de Nariño 
 
Estrategias: 

✓ Participar de las convocatorias de formación en competencias digitales promovidos por la 

oficina TIC 

✓ Promover la participación de los docentes en talleres de formación disciplinar 

 
Metas: 

✓ Formar el 90% de la totalidad de docentes de tiempo completo y hora cátedra 
adscritos al Departamento de Ciencias Jurídicas. 

 
Participar al menos de alguno de los siguientes cursos de corta duración: 
 

✓ Herramientas tecnológicas aplicadas a procesos de enseñanza y aprendizaje 
✓ Herramientas de evaluación en línea 
✓ Herramientas de IA, aplicadas al derecho  

 
Fortalecimiento en lengua extranjera- Ingles  
 
Objetivo: Afianzar en los profesores las competencias de lengua extranjera, como vehículo 
para la generación de conocimiento, de proyectos, y la interacción con redes académicas 
internacionales, así como el fortalecimiento de la cooperación internacional. 
 
Estrategias: 

✓ Participación en los cursos de formación en Ingles, organizados por el Departamento 
de Idiomas de la Universidad de Nariño. 

✓ Promover la participación de los docentes en escenarios académicos internacionales 
donde 

✓ se publiquen o exponga productividad académica en un segundo idioma. 



  
  

 
 

Metas: 
100% de docentes adscritos al Departamento de ciencias Jurídicas con participación 
de al menos un docente por año, en congresos o seminarios internacionales con 
productividad académica en inglés. 

 
9. FINANCIACIÓN  

 
La financiación de los programas de formación avanzada en Derecho será asumida por la 
Universidad de Nariño, los recursos necesarios para el desarrollo de este plan de capacitación 
docente, de tal forma que haga uso adecuado de los rubros propios de la Universidad de 
Nariño, como lo son las Comisiones de Estudios para docentes tiempo completo y el Fondo de 
Cualificación docente para los docentes hora cátedra. 
 
Esto incluye: 
 

• Derecho Privado: Magíster en Derecho Privado, Derecho de la Empresa, 
Responsabilidad Civil y del Estado, Derecho de las Nuevas Tecnologías, Derecho e 
Inteligencia Artificial, Derecho Corporativo, Derecho de Daños, Derecho Procesal, 
Derecho Probatorio, Derecho Económico y Derecho de Sociedades. Se ofertan en 
universidades como la Universidad de Nariño, Universidad Externado de Colombia, 
Universidad Libre, Universidad Nacional de Colombia, Universidad del Rosario, 
Universidad de Buenos Aires, Universidad de Salamanca, Universidad Complutense de 
Madrid, Universidad de Sevilla, Universidad de Girona, Universidad de Medellín y 
Pontificia Universidad Javeriana. Duración: dos años. 
 

• Derecho Laboral: Magíster en Derecho del Trabajo, Derecho Laboral y Seguridad 
Social, Derecho Social, Derecho Laboral y Relaciones Industriales. Se ofrecen en 
universidades de México, España, Argentina, Chile, además de la UNAM, Universidad 
Externado de Colombia, Universidad Nacional de Colombia, Universidad Libre, 
Universidad del Rosario, Universidad de los Andes y Universidad de Chile. Duración: 
dos años. 
 

• Derecho Internacional: Maestría en Derecho Internacional Público, Derecho 
Internacional de los Negocios. Se cursan en la Universidad Externado de Colombia, 
Universidad de Salamanca, Universidad Complutense de Madrid, Universidad de 
Sevilla, Universidad de Girona, Universidad de Medellín y Pontificia Universidad 
Javeriana Duración: dos años para las maestrías. 
 

• Derecho en General: Doctorado en Derecho en todas sus áreas (Privado, Penal, 
Laboral, Público, Procesal, Internacional), Doctorado en Derecho Procesal 
Contemporáneo, Ciencias Jurídicas, Ciencias Jurídicas y Políticas, Estudios Políticos y 
Jurídicos. Se ofrecen en universidades como la Universidad de los Andes, Universidad 
Externado de Colombia, Universidad del Rosario, Universidad Austral de Argentina, 
Universidad Libre de Colombia, Universidad Católica de Argentina, Universidad de 



  
  

 
 

Manizales, Universidad Carlos III de Madrid, Universidad de la Sabana, Universidad 
Católica de Colombia, Universidad Nacional de Colombia, Universidad del Norte, EAFIT, 
Universidad de Medellín, Pontificia Universidad Javeriana, Universidad Simón Bolívar, 
Universidad Pontificia Bolivariana y Universidad de Antioquia. Duración: tres a cinco 
años. 

 
• Derecho Penal: Magíster en Derecho Penal, Criminología, Ciencias Penales y 

Criminológicas, Derecho Disciplinario, Nuevas Tecnologías e Información, Asuntos de 
Género. Se ofertan en la Universidad de Nariño, Universidad Externado de Colombia, 
Universidad Libre, Universidad Nacional de Colombia, Universidad de Medellín, EAFIT, 
Universidad de Antioquia, ICESI y Universidad Javeriana. Duración: dos años. 
 

• Derecho Público: Doctorado en Derecho Administrativo Iberoamericano, Derecho 
Público, Filosofía del Derecho y Teoría Jurídica, Derecho y Globalización, Estudios 
Políticos; además de maestrías en Derecho Público, Derechos Humanos, Derecho 
Administrativo, Derecho Constitucional, Contratación Estatal, Derecho Médico, Derecho 
Procesal Constitucional, Derecho Contencioso Administrativo, Contratación Pública y 
Privada, Servicios Públicos y Derecho y Administración de Justicia. Se ofrecen en 
universidades como la Universidad de la Coruña, Universidad Santo Tomás, 
Universidad Libre de Colombia, Universidad Externado de Colombia, Universidad 
Nacional de Colombia, Universidad de Medellín y Universidad de los Andes. Duración: 
dos años para las maestrías. 

 
10.- VIGENCIA 

 
El presente Plan de Capacitación y actualización docente tendrá una vigencia de 10 años 
contados a partir de la aprobación probación por parte del Consejo Académico. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en San Juan de Pasto, a los diecisiete (17) días del mes de marzo de dos mil veintiséis 
(2026).  
          

 
  

  
 
LEONARDO A. ENRÍQUEZ MARTÍNEZ  CAMILA F. ARAUJO DOMÍNGUEZ  
Presidente.      Secretaria Académica. 
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